CECIP/RES. 07 (IX-07)
SUBCOMITÉ DE INVERSIONES PORTUARIAS
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE PUERTOS, 

VISTO:

La Propuesta del Plan de Trabajo 2008-2009 del Subcomité de Inversiones Portuarias (documento CECIP/doc. 44/07); y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución CIDI/CIP/RES. 75 (V-07)  la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) aprobó la creación del Subcomité de Inversiones Portuarias que está presidido por El Salvador y Bahamas como vicepresidente, y también integrado por Brasil, Guatemala, México, República Dominicana y Venezuela;

Que mediante resolución CIDI/CIP/RES. 83 (V-07) se aprobó el Plan de Acción 2008-2011 de la CIP, el cual se ejecuta a través del Comité Ejecutivo (CECIP) y sus Subcomités; y

Que es necesario definir el Plan de Trabajo 2008-2009 del Subcomité de Inversiones Portuarias,

RESUELVE:

1.
Aprobar el siguiente Plan de Trabajo 2008-2009 de este Subcomité:

a. Elaborar escenarios geográficos de inversión en infraestructuras para los puertos ubicados en las fachadas marítimas y fluviales de los corredores previstos en IIRSA.

(i) Un informe con el diagnóstico de los corredores IIRSA y sus puertos. Responsable Brasil, 2008. 

(ii) Un seminario para Sudamérica sobre requerimientos de inversión en infraestructuras para los puertos IIRSA. Responsable Brasil, 2009.
b. Elaborar escenarios de inversión en infraestructuras portuarias compatibles con las inversiones sectoriales contempladas en el PPP. 

(i) Informe diagnóstico sobre escenarios de inversión en infraestructura portuaria para cada una las regiones. (2008) Responsables Centro América: Guatemala, Caribe: República Dominicana, Sudamérica: Brasil.

(ii) Un seminario regional, a determinarse según el diagnóstico, sobre escenarios de inversión portuaria y asociada, y sobre mecanismos de financiación público-privada de infraestructuras portuarias y asociadas (2009) (El Salvador identificará el país sede).

c. Elaborar escenarios de inversión marítimo-portuaria para mejorar la conectividad de los pequeños estados insulares del Caribe.

(i) Un informe con el diagnóstico sobre los requerimientos de inversión de los puertos del Caribe. Responsable República Dominicana. 

d. Difundir los mecanismos existentes de participación pública, privada en las inversiones y su adecuación a los escenarios. 

(i) Un taller para la elaboración y publicación periódica de indicadores que permitan perfilar y actualizar los escenarios de inversión seleccionados en un ámbito geográfico. Responsable El Salvador.

(ii) Un seminario regional, a determinarse según el diagnóstico, sobre oportunidades de inversión en puertos. (El Salvador identificará el país sede).

e. Fortalecer la formación y capacitación de los recursos humanos de las empresas portuarias proveedoras de infraestructuras e instalaciones en colaboración con los organismos de países desarrollados. 

(i) Un curso nacional sobre participación pública – privada en el sector privado.

(ii) Un curso internacional sobre participación pública – privada en el sector privado.

2.
Encomendar a la delegación de El Salvador quién preside este Subcomité y a la delegación de Bahamas como vicepresidente, velar por el cumplimiento de esta resolución. 

3.
Instar a los Estados Miembros y particularmente a los miembros de este Subcomité, a colaborar activamente con el desarrollo de las actividades del mismo.

Nota: La  delegación de los Estados Unidos asigna alta prioridad a los temas considerados por la Comisión de Puertos y ha participado activamente en todas las reuniones. Deseamos dejar constancia formal de nuestra disconformidad por la falta de tiempo para revisar la versión en inglés de las resoluciones. La delegación hará el seguimiento de este hecho en las instancias superiores de la OEA para asegurar que el mismo no se repita en las futuras reuniones. 
